
“Alto en...”. La advertencia se
ha hecho costumbre verla aso-
ciada a azúcares, grasas satura-
das y sodio, como parte de los se-
llos en alimentos que se recono-
cen al momento de comprar una
galleta, bebida u otro producto.

La iniciativa se enmarca en la
Ley de Etiquetado que entró en
vigencia en 2016 y que, junto
con añadir el rotulado, también
hizo que la industria modificara
muchas de las fórmulas, además
de prohibir la publicidad dirigi-
da a menores en el caso de conte-
nidos que superaran los límites
establecidos.

Y si bien los especialistas coin-
ciden en que la regulación es un
avance hacia una alimentación
más saludable y valoran que sea
replicada por otras naciones,
también señalan que es desafia-
da por el escenario de sobrepeso
y obesidad que hay en Chile.

De hecho, tras casi nueve años
de vigencia de la norma de eti-
quetado, la población no ha re-
ducido sus índices de sobrepeso,
afectada por el sedentarismo en

todos los grupos etarios.

Los más obesos de
Sudamérica

Según un estudio publicado
en marzo por la Federación
Mundial de la Obesidad, un 42%
de los chilenos mayores de 20
años es obeso, la cifra más alta de
América del Sur.

La situación también levanta
alertas por lo que ocurre con los
más pequeños. Esta semana, la
Junaeb presentó los resultados
del Mapa Nutricional 2024, que
muestran que los niños mantie-
nen altas cifras de malnutrición
por exceso, que pasó de 50% en
2023 a 50,9% el año pasado. 

Los niños pasan más
horas con pantallas

¿Funciona, entonces, la Ley de
Etiquetado? “Es una norma bue-
na y que se ha copiado en otros
países, pero está claro que no ha
sido suficiente. Para generar es-
tos cambios necesitas una trans-
formación mayor”, afirma Sola-
na Terraza, investigadora del

Centro de Políticas Públicas e In-
novación en Salud de la U. del
Desarrollo.

La médico salubrista remarca
que “la obesidad es multifacto-
rial y no hay una sola solución
para abordarla”.

Para Samuel Durán, expresi-
dente del Colegio de Nutricio-
nistas, “las acciones todavía son
insuficientes. Falta dar más im-
pulso para que finalmente los
cambios sean más radicales de lo
que hemos llevado hasta ahora”.

En ese sentido, plantea que “el
etiquetado te ayuda a saber si un
producto es saludable o no, pero
la decisión de compra es motiva-
da por otros factores”.

El también académico de la U.
San Sebastián comenta que el es-
cenario se ha vuelto más com-
plejo porque “los niños hacen
menos actividad física, pasan
más horas con pantallas y a eso
tenemos que sumar que el deli-
very se ha normalizado en mu-
chas casas y, por lo general, no
son comidas saludables”.

“La actividad física se ha re-
ducido de forma considerable;
los niños no hacen ejercicio fuera

del colegio y la hora de educa-
ción física es muy poca. Tene-
mos hoy niños altamente seden-
tarios”, dice Marco Kokaly, aca-
démico de Kinesiología de la U.
de los Andes.

A juicio de Jaime Burrows,
quien fue subsecretario de Salud
Pública (2014-2018), cuando se
implementó la ley, “si no hubie-
ra sido por el etiquetado, proba-
blemente el alza de obesidad hu-
biera sido mayor, pero (la nor-
ma) no es suficiente porque no
quiebra la curva del problema”.

El actual académico de la U.
Diego Portales dice que el rotu-
lado “es solo una parte de las es-
trategias para combatir la obesi-
dad. Una de las cosas más im-
portantes es aumentar la activi-
dad física en los colegios”.

Pocas horas en colegios

Para el exsenador Guido Gi-
rardi (PPD), uno de los autores
de la ley, el etiquetado ha sido
útil, pero el problema es la falta
de actividad física y el alto uso
de pantallas: “La mayor parte de
los colegios públicos ni siquiera

hace dos horas a la semana de ac-
tividad física, y eso es algo fun-
damental para la salud”.

De acuerdo con el exlegisla-
dor y médico, también se necesi-
tan más espacios públicos”.

Humberto Soriano, expresi-
dente de la Sociedad Chilena de
Pediatría y médico de la Red UC
Christus, sostiene que “la obesi-
dad es el problema de salud pú-
blica más dramático que tienen
Chile y el mundo” y que “se de-
be dificultar el consumo de estos
productos; no basta con el sello,
debe pasar como ocurrió con el
tabaco: aumentar impuestos”.

La nutricionista Carla Reyes,
académica de la U. Central,
apunta que “falta educación pa-
ra concientización a la pobla-
ción. Muchas veces son los mis-
mos niños quienes dicen que los
productos con una gran canti-

dad de sellos no deberían consu-
mirlos, pero los padres son los
que los compran igual”.

Nelly Bustos, investigadora
del Instituto de Nutrición y Tec-
nología de los Alimentos (INTA)
de la U. de Chile, plantea “incluir
educación alimentaria en los co-
legios. Debería ser algo obligato-
rio en los proyectos educativos”.
Añade que “no podemos dejar
atrás empezar a subsidiar ali-
mentos que son más saludables”.

“Hay que perfeccionar la Ley
de Etiquetado, ya que el sistema
de calorías por porción es fácil-
mente hackeable por la indus-
tria, en cuanto la porción que
ellos publican puede variar en
tamaño y no respetar las calorías
por peso”, advierte Patricio La-
moza, director metropolitano de
la Sociedad Chilena de Cirugía
Bariátrica y Metabólica.

Chile luce altos índices de obesidad, pese a norma que entró en vigencia en 2016:

Escasa actividad física y excesivo
uso de pantallas merman
impacto de Ley de Etiquetado

JUDITH HERRERA C.

Más del 50% de los escolares sufre de malnutrición por exceso. Expertos analizan
escenario actual: plantean que ha aumentado el sedentarismo entre los niños y que se
requieren nuevas medidas, como incluir educación alimentaria en los colegios.

NORMATIVA.— En 2016 entró en vigencia la Ley de Etiquetado de alimen-
tos, que incluye sellos en los envases de productos que superan los límites
establecidos de calorías, azúcares, sodio y grasas saturadas. 

El aumento de las tarifas del
transporte público a inicios de
año se ha resentido en distintas
zonas del país, por el impacto
en el costo de vida. Más aún,
por la calidad de un servicio
que, de acuerdo con el número
de reclamos, parece haber dis-
minuido. 

Como una constatación de es-
to, han vuelto a evidenciarse ca-
sos de maltrato de conductores
a pasajeros. En Antofagasta, por
ejemplo, un reciente video —di-
fundido en redes sociales—
muestra la queja de un usuario
por el pésimo trato de un con-
ductor —de una línea de buses
eléctricos— a una madre que
pedía accionar la rampa para su-
bir con dos menores de edad,
uno de ellos en silla de ruedas.

Un caso más grave ocurrió a
fines del mes pasado en la loca-
lidad de Panimávida, comuna
de Colbún (Región del Maule),
cuando el chofer de un micro-
bús le indicó a un niño de 6 años
—que había abordado el reco-
rrido por error— que debía des-
cender de la máquina porque
había finalizado el trayecto. En
consecuencia, el menor debió
caminar un kilómetro de vuelta
a su casa, sin que nadie supiera. 

En la comuna de Santiago,
Nicole Araya (36), quien dice
usar a diario el transporte pú-
blico, cuestiona la calidad del
servicio. “Es pésima la locomo-
ción. Acá nadie paga. No hay
cultura para hacerlo. No es co-
mo en regiones. Yo lo hago,
porque después tengo que to-
mar el metro”.

“En la mañana salgo con mi
hija temprano, pero las micros
ya van colapsadas. Tampoco a
los choferes les importa parar
en los paraderos”, agrega.

Según datos del Ministerio

de Transportes sobre denuncias
recibidas mediante la platafor-
ma de requerimientos ciudada-
nos, entre 2022 y 2024 la carte-
ra registró 62.438 reclamos
contra el transporte público. La
mayor proporción corresponde
a calidad del servicio asociada
al conductor (31.013) y asociada
a la empresa (15.030), que re-
presentan el 74% del total de
denuncias.

Más tecnología

Franco Basso, experto en
transportes y académico de la
Escuela de Ingeniería Industrial
de la U. Católica de Valparaíso,
señala que el chofer surge como
la interfaz entre el sistema de

transporte y los usuarios. 
“Cuando tenemos una mala

actitud del conductor, ya sea a
través de malos tratos o por un
modo de conducir no apropia-
do, es claro que los dardos de las
personas van a apuntar hacia
ellos. Por lo mismo, es bueno
que los canales de reclamo sean
cada vez más efectivos y que se
tomen medidas para que esta si-
tuación sea corregida”, apunta.

“Los reclamos per se no son
una señal de mala calidad. Po-
drían indicar que las personas
están más empoderadas y con-
sideran que el sistema está fun-
cionando en términos de expo-
ner estos alegatos. En lo que sí
hay que poner atención es si co-
mo resultado de estos reclamos
hay alguna acción en caso de
que estos sean reiterativos en el
tiempo”, añade Basso. 

De acuerdo con datos del Mi-
nisterio de Transportes, la can-
tidad de reclamos totales de
2024 (24.021) supera a la de
2023 (22.211) y 2022 (16.206).

Ante el actual escenario, Bas-
so cree necesario avanzar en el
uso de tecnología para optimi-
zar el control en el comporta-
miento de los conductores. “Por
ejemplo, mediante cámaras que
pueden indicar malos tratos y
malas prácticas que suelen te-
ner los conductores del trans-
porte público, como el uso del
celular. Además, existe tecnolo-
gía capaz de detectar cuando
hay una conducción descuida-
da o cuando un conductor lleva
mucho tiempo y está teniendo
microsueños que impiden el co-
rrecto funcionamiento del siste-
ma de transporte público”.

Según el ministerio, entre 2022 y 2024 hubo 31 mil quejas de este tipo

Mal servicio de los conductores: la denuncia
que más se repite en el transporte público

Experto plantea que se debe avanzar, por ejemplo, hacia el empleo de cámaras que
permitan detectar malas conductas de los choferes, como el uso de celular al conducir.
CLAUDIO SANTANDER
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4.770
denuncias por calidad del

servicio asociado al conductor
registra la RM en 2024, la mayor

cantidad.

12
regiones muestran como

principal causa de reclamos la de
conductor.

Los expertos aseguran que para que los reclamos sean efectivos, se de-
ben monitorear las medidas correctivas. 
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